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RES. 3710/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0004662, Ent. iniciada)

VISTO: el Oficio Nº 1323/2017 de fecha 25/09/17 remitido por la Intendente de Lavalleja, relacionado con la contratación directa con el B.R.O.U. para la obtención de un préstamo monetario; por $ 30:000.000 de pesos; 
RESULTANDO: 1) que previa solicitud de anuencia por el Intendente, para utilizar una línea de crédito otorgada por el B.R.O.U. por $ 120:000.000,   la Junta Departamental, solicitó a este Tribunal informe previo; 

                                2) que este Tribunal con fecha 23/07/2015, emitió informe de conformidad con lo establecido por el Art. 301 de la Constitución de la República, en el mismo señaló que: - se dio cumplimiento a la precitada norma constitucional, y - que: otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, debía ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado, o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;  
                                3) que en la oportunidad mediante el oficio referido,  la Intendente comunica que tomará un crédito por un total de $ 30:000.000 a una tasa del 15,50 %, dejando constancia que cursa el mismo a los efectos de dar cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 23/07/2015, relacionada con la aprobación de una línea de crédito por $ 120:000.000; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación a realizarse con el B.R.O.U. encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Nral 1), del Art. 33 del T.O.C.A.F. por tratarse de Organismos del Estado;                  
                                  2) que en relación a los intereses a devengarse, es de aplicación del artículo 14 en el inciso 3º del T.O.C.A.F.;
3) que luego que  este Tribunal emite su informe (Resultando 2), la Junta Departamental debe aprobar el endeudamiento contenido en la iniciativa por mayoría absoluta de votos del total de componentes, y si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes;                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados de los intereses devengados, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como de la aprobación por la Junta Departamental de conformidad con lo expresado en el Considerando 3);  y
2) Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia de Lavalleja.
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